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CONCEJO MUNICIPAL 

     LA HIGUERA  

 

 

SESION ORDINARIA N° 01 

05 de Julio de 2021 

 

 En La Higuera, siendo las 11:47 del día Lunes 05 de Julio de 2021,  

Presidente del Concejo Municipal don Yerko Galleguillos Ossandón da 

inicio a sesión ordinaria N° 01 del Concejo Municipal que cuenta con la 

asistencia de los concejales señores: Roquer González Rojas, Beatriz 

Hernández Azócar, Oscar Aviléz Stuardo, Jorge González Alarcón e Ivana 

Godoy Ahumada de manera presencial y  Urbano Morales González de 

manera remota  

 

Actúa como Secretario don Mario Pizarro Bruzzone 

 

Tabla a tratar: 

 

1.- Observaciones actas de sesión ordinaria N° 166 del 25 de Junio de 2021 

y Acta de Instalación de Concejo periodo2021-2024 del 28 de Junio de 

2021   

2.- Lectura de Correspondencia Recibida  

3.- Acuerdos: 

3.1 Cumplimiento artículo 92° bis Ley N° 18.695 Orgánica 

Constitucional de Municipalidades: definir medios de apoyo y útiles a 

utilizar por concejales periodo 2021- 2024 

3.2 Conformación Comisiones de Trabajo del Concejo Municipal 

periodo 2021-2024  

3.3 Nominación Concejales (2) representantes de Concejo Municipal 

ante el Consejo Comunal de Seguridad Pública  

3.4 Nominación concejal representante (un titular y un suplente) ante 

directorio de la Asociación de Municipios Rurales del Norte Chico  
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3.5 Incorporación Función a Honorarios a Suma Alzada del Subtitulo 

21- Ítem 03 “personal para labores de ordenamiento, registro y 

archivo de documentación en gabinete alcaldía”   

4.- Entrega de Informaciones Alcalde  

5.- Varios 

 

En tratamiento punto N° 1 de la tabla Observaciones actas de sesión 

ordinaria N° 166 del 25 de Junio de 2021 y Acta de Instalación de Concejo 

periodo 2021-2024 del 28 de Junio de 2021   

 

Acta de sesión ordinaria N° 166 del 25 de Junio de 2021 

 

En observación: 

 

Concejal González Alarcón sin observaciones y aprueba acta  

Concejal Aviléz sin observaciones y aprueba acta 

Concejal Morales sin observaciones y aprueba acta 

Concejal González Rojas sin observaciones y aprueba acta 

Concejala Godoy sin observaciones y aprueba acta 

Concejala Hernández sin observaciones y aprueba acta 

 

Presidente Galleguillos no tiene observaciones, por lo que se da por 

aprobada acta de sesión ordinaria N° 166 

 

Acta de Instalación de Concejo periodo 2021-2024 del 28 de Junio de 2021   

 

En observación: 

 

Concejal González Alarcón sin observaciones y aprueba acta  

Concejal Aviléz sin observaciones y aprueba acta 

Concejal Morales sin observaciones y aprueba acta 

Concejal González Rojas sin observaciones y aprueba acta 

Concejala Godoy sin observaciones y aprueba acta 

Concejala Hernández sin observaciones y aprueba acta 

 

Presidente Galleguillos no tiene observaciones, por lo que se da por 

aprobada Acta de Instalación de Concejo periodo 2021-2024 del 28 de 

Junio de 2021 
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Se da término a punto 1 de la tabla 

 

En tratamiento punto N° 2 de la tabla Lectura de Correspondencia Recibida 

 

Mario Pizarro da lectura a la correspondencia recibida: 

 

 

 Correo electrónico de Laura Flores Encargada Comunal de 

Seguridad Pública , que  solicita se inserte en tabla la nominación de 

dos Concejales representantes del Concejo Municipal ante el 

Consejo Comunal de Seguridad Pública. 

 Memorándum 09 de Oficina de Personal en donde adjunta 

documento para solicitar incorporación de funciones al ítem 03, 

Subtitulo 21  

 Carta de concejal Roquer González Rojas que  solicita se 

implementen  entre otros  ordenanza municipal para Cementerio de 

La Higuera, Ordenanza para evitar basurales clandestinos y acciones 

de carácter administrativo en otras materias   

 Memorándum de Oficina de Personal en donde informa de las 

contrataciones realizadas durante el mes de Junio. 

 Memorándum Departamento de Educación Municipal que  informa 

de contrataciones realizadas durante el mes de Junio 

 

Se da término a punto 2 de la tabla 

 

En tratamiento punto N° 3 de la tabla Acuerdos 

 

 Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.1 Cumplimiento artículo 

92° bis Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades: medios 

de apoyo y útiles a utilizar por el Concejo Municipal periodo 2021- 2024 

Presidente Galleguillos dice la propuesta de la administración es que se les 

pueda proveer de un equipo telefónico con plan de voz y datos, equipo 

computacional  con plan de datos, artículos de vestuario y   artículos de 

librería según sea necesario y lo  manifieste la intención cada concejal 

para sus funciones   
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Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Rojas, Hernández, Aviléz, 

González Alarcón, Morales y Godoy, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos , se aprueba 3.1 Cumplimiento artículo 92° bis Ley N° 18.695 

Orgánica Constitucional de Municipalidades: medios de apoyo y útiles a 

utilizar por concejales periodo 2021- 2024, de acuerdo a propuesta 

planteada por la administración . Acuerdo N° 002 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.2 Conformación 

Comisiones de Trabajo de Concejo Municipal periodo 2021-2024 

 

Presidente Galleguillos dice las comisiones de trabajo son seis que hoy 

tenemos operativas en el Concejo, las comisiones sesionan normalmente 

convocadas por el Presidente de la comisión, es el momento en que el 

concejal puede solicitar la presencia de funcionarios municipales para ver 

temas específicos de una o dos áreas, también sirven para poder 

reemplazar la ausencia a alguna sesión ordinaria, porque ustedes tienen la 

obligación de participar en tres sesiones ordinarias al mes, si falla a una por 

cualquier motivo , si se ausenta por salud lo respalda con certificado 

médico, pero si no puede venir con dos sesiones de comisión reemplaza a 

una ordinaria para que lo tengan en conocimiento, aquí la idea es que 

cada uno se proponga y luego que estén todas coordinadas, ustedes se 

ponen de acuerdo 

Concejala Hernández dice estuve presidiendo la comisión de educación 

en el último Concejo, me gustaría continuar con la misma comisión porque 

como usted sabe trabajé muchos años en la escuela y manejo bien el 

área de la educación 
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Concejal González Alarcón dice a mi en lo personal me gusta social y 

organizaciones comunitarias , pero me inclinaría por  estar en la comisión 

de deporte, cultura y juventud 

Concejala Godoy dice a mi igual me gusta deporte, cultura y juventud 

Concejal González Alarcón dice porque igual hace dos meses empecé a 

trabajar con los chicos acá, en teoría abarcamos queremos avanzar, 

queremos sumar trabajo comunal, más me estoy basando en eso 

Concejal Avilez dice a mí me interesa salud y medioambiente, en 

educación y me gustaría participar en el Consejo de Seguridad ciudadana 

Presidente Galleguillos dice son seis comisiones y cada concejal preside 

una y tú puedes participar en todas 

Concejal Aviléz dice quiero la comisión de salud y medioambiente 

Concejal González dice quiero la comisión Social y organizaciones 

comunitarias 

Concejala Godoy dice quiero la comisión de deportes, cultura y juventud 

Presidente Galleguillos dice ahí tenemos una  

Concejal Morales dice estaba interesado en participar de educación 

Presidente Galleguillos dice tenemos interesado en todas menos  fomento 

productivo hasta el momento , pueden participar en todas, pero alguien 

debe presidir las comisiones 

Presidente Galleguillos dice también falta régimen interno 

Concejal Aviléz dice la otra que es re importante para el Concejo es 

régimen interno 

Presidente Galleguillos dice normalmente lo que hacemos cuando 

tenemos modificaciones grandes, complejas, la modificación de saldo 

inicial de caja, ahí ese tema es complejo normalmente sesiona comisión 

de régimen interno invitan al encargado de finanzas y aclaran todas las 

dudas que tengan, en el momento de la votación en el Concejo ya están 

todas las dudas aclaradas y obviamente hacer el análisis del balance de 

ejecución presupuestario que se entregan cada tres meses al Concejo, 

cómo van los gastos y los ingresos 

Concejal González Alarcón dice yo me quedo con fomento productivo 

Presidente Galleguillos dice en educación tenemos dos interesados, 

control y régimen interno no hay nadie, en educación tenemos dos 

interesados Beatriz y Urbano 

Concejal Aviléz dice Urbano está para presidir la comisión de control y 

régimen interno, ¿ qué te parece? tiene que ver con los recursos 
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Mario Pizarro dice tiene que ver con el andar del Concejo, como decía el 

Alcalde tiene que ver con las asesorías que le prestan al Concejo tanto la 

dirección de finanzas como control por ley, entonces cuando hay que 

aclarar modificaciones presupuestarias, presupuesto, etc 

Presidente Galleguillos dice Urbano temas administrativos y contables más 

que nada 

Concejal Morales dice quería educación., pero si no se puede igual le diría 

a la concejala Beatriz si me deja presidir la de educación, porque entendí 

que ella ya había presidido en el periodo anterior ¿o no? 

Concejala Hernández dice correcto 

Concejal Morales dice no sé si le interesa tomar otra 

Concejala Hernández dice hay que votar 

Presidente Galleguillos dice ¿un concejal puede presidir dos? 

Mario Pizarro dice sí, eso no tiene restricciones, es para llevar el orden de 

las reuniones  

Presidente Galleguillos dice cómo puede un concejal no presidir ninguna 

Mario Pizarro dice pero es importante concejales saber a qué comisión van 

a pertenecer , porque todos pueden asistir a todas, pero no tienen 

derecho a votar, por eso es importante definir a  que comisiones van a 

pertenecer formalmente  

Presidente Galleguillos dice pertenecer, no presidir, mi propuesta es que 

todos sean parte de todas las comisiones 

Mario Pizarro da lectura de como estarían quedando en este momento las 

comisiones 

Presidente Galleguillos dice ¿estas seis comisiones están establecidas en 

algún reglamento? 

Mario Pizarro dice no, el reglamento dice que existirán comisiones que el 

Concejo acordará, todos los Concejos tienen comisiones, ahora ¿cuáles 

comisiones son?, las que se elijan, ahora la experiencia dice que la de 

régimen interno es súper relevante porque se tratan temáticas del día a día 

donde participan muchos funcionarios, se aclaran dudas, hay mucha 

inducción, es compleja porque es muy técnica  

Concejal Morales dice igual voy a participar en la comisión de salud,  

Presidente Galleguillos dice pero puede existir como puede no existir 

Concejal González Rojas dice yo me puedo quedar con control y régimen 

interno, Urbano tú te quedarías con social e Ivana con deporte y cultura 

Concejala Godoy dice yo me quedo con la comisión social y 

organizaciones comunitarias 
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Concejal Morales dice yo me quedo con la comisión de deporte, cultura y 

juventud 

Presidente Galleguillos dice las comisiones serían las seis planteadas, una 

cosa es quien las preside, lo otro es quien las integra, la  propuesta es que 

todos los concejales  las integren cada una de ellas ; las seis comisiones 

quedarían así: 

 

Comisiones Periodo 2021-2024 

Comisión de Educación: Preside concejala Beatriz Hernández 

Comisión de Salud: Preside concejal Oscar Aviléz 

Comisión de Fomento Productivo: Preside concejal Jorge González  

Comisión Social y Organizaciones Comunitarias: Preside concejala Ivana 

Godoy 

Comisión Control y Régimen Interno: Preside concejal Roquer González 

Comisión de Deportes- Cultura y Juventud: Preside concejal Urbano 

Morales 

 

Votación 

 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Rojas, Hernández, Aviléz, 

González Alarcón, Morales y Godoy, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos, se aprueba 3.2 Conformación Comisiones de Trabajo Concejo 

Municipal periodo 2021-2024. Acuerdo N° 003 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.3 Nominación 

Concejales (2) representantes de Concejo Municipal ante el Consejo 

Comunal de Seguridad Pública 

Presidente Galleguillos dice es una instancia que por ley se debe sesionar 

todos los meses, es una instancia en al cual se analiza, se discute los temas 

de seguridad pública, participa Carabineros, PDI, la Fiscalía, Senda, la 

OPD, Concejo Municipal representado por dos concejales, son dos los 
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concejales que participan, pero si alguno no puede ir no hay problema, 

pero dos tienen como la obligación de representar al Concejo, debe 

entregar información en el Concejo después de la sesión de Consejo de 

Seguridad Pública, dar cuenta, tampoco es obligación estricta de 

participar, este Consejo necesita de quórum para sesiones, ahora yo 

siendo bien realista creo que el Consejo de Seguridad Pública se creó por 

ley, donde nosotros los alcaldes nos sentamos a discutir los temas de 

seguridad sin facultades, ni recursos, en el fondo hacemos una catarsis de 

lo que pasó, de las peleas de fin de semana, atropellos, consumo de 

drogas, pero muy pocas veces se resuelve algo, porque no están las 

facultades, los municipios no tienen facultad para analizar temas de 

seguridad, obviamente está Carabineros el concejal presente pregunta 

quiero saber si hubo denuncia o no, cosa más de habitualidad doméstica, 

el Consejo debe funcionar porque la ley me obliga a participar, todos los 

meses el Alcalde convoca 

Concejal Aviléz dice ¿quién preside? 

Presidente Galleguillos dice el Alcalde, lo que pasa es que las 

organizaciones públicas tienen la instrucción de no ir a pasearse a las 

comunas, ellos tienen acuerdo institucional, participa el General 

Casanueva, eso es, lo que tenemos que hacer aquí es que debemos elegir 

a los dos representantes que sean parte de ese Consejo, ¿hay algún 

concejal con intención de serlo? 

Concejal Aviléz dice yo 

Concejala Hernández dice yo 

Concejal González Rojas dice yo  

Concejala Hernández dice yo me retiro 

Presidente Galleguillos dice en vista que tenemos dos interesados serían los 

dos integrantes del Consejo Comunal de Seguridad Pública , la propuesta 

entonces es los concejales Oscar Aviléz y Roquer González 

 

Votación 

 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 
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Con los votos a favor de los concejales González Rojas, Hernández, Aviléz, 

González Alarcón, Morales y Godoy, más el voto a favor de Presidente 

Galleguillos, se aprueba 3.3 Nominación Concejales (2) representantes de 

Concejo Municipal ante el Consejo Comunal de Seguridad Pública. 

Acuerdo N° 004 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.4 Nominación concejal 

representante (un titular y un suplente) ante directorio de la Asociación de 

Municipios Rurales del Norte Chico 

Presidente Galleguillos dice la municipalidad de La Higuera participa de 

varias asociaciones de municipios, obviamente todos con un interés 

particular en común, hay algunas como por ejemplo está la de Municipios 

Rurales que se debe elegir un concejal que sea parte del directorio de la 

asociación, la asociación la preside un Alcalde, pero lo acompañan 

algunos alcaldes y algunos concejales, en la asociación de municipios 

están todas las comunas de la región de Coquimbo a excepción de 

Coquimbo, La Serena y Salamanca que me parece que no está, La Serena 

y Coquimbo no porque son más urbanas que rural, para ello hay un 

concejal de este Concejo que asiste a las reuniones, que también debe 

informar acá lo que se trate en esas reuniones, obviamente el tema 

relevante es la ruralidad en general, tema objetivo, central, temas de 

ruralidad en general 

Concejal Avilez dice fue bastante relevante en tema de APR, sigue siendo 

relevante 

Presidente Galleguillos dice recordar que ahí se creó la primera política 

rural en Chile, una política rural que está plasmada en un papel , pero  

falta que se ponga en marcha, que ha sido una propuesta aun como al 

debe, el año antes pasado se hizo trabajo financiado por Gobierno 

Regional levantar los temas más finos de y terminó plasmado en un 

documento que se presentó a la autoridad regional de la época, otro 

tema es que se levantó un proyecto para generar diseños de 

electrificación rural, de ampliación de red eléctrica en las comunas rurales, 

cosa que cada municipio en vez de ir a CGE a pedir ampliación de red 

eléctrica al sector x y CGE dice ya pero hay que levantar el diseño, el 

municipio presenta el diseño, se hicieron diseños en todas las comunas que 

son parte de esta Asociación, nosotros teníamos levantado como prioridad 

ciertos sectores, como por ejemplo la Cancha Vieja en La Higuera que 
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está dentro de la zona de concesión, pero que no tiene red de energía, 

levantamos una extensión en sector de Punta Colorada que también falta 

la última calle, esos sectores donde hoy se puede hacer ampliación de red 

eléctrica, ellos tienen la obligación de dotar de la postacion y todo, pero 

hay que cumplir ciertos requisitos debe ser un bien nacional de uso público 

para colocar la postación y los usuarios deben cumplir con el requisito de 

ser propietario y tener la factibilidad, por ejemplo a mí me encantaría que 

dijéramos vamos a electrificar el sector de el Llano de Los Choros que hoy 

se está poblando mucho, ahí lo único que es bien nacional de uso público 

es la ruta, todos los pasajes que están hacia adentro no son un bien 

nacional de uso público hoy día, por tanto no se puede ahí tirar energía de 

red domiciliaria, a menos que el dueño ceda el terreno , este pasaje, 

porque en los planos de alguien es, y ese alguien debe cederlo al fisco 

para convertirlo en bien nacional de uso público, a mí me hubiera 

encantado levantar electrificación en el Llano de Los Choros, pero se 

hubiera caído altiro, esas cosas se tratan por ejemplo en los municipios 

rurales y hay que ser parte de directorio ¿quién se ofrece, a quién le 

interesa? 

Concejal Aviléz dice yo 

Concejala Hernández dice yo también, don Oscar titular y yo suplente 

Concejal Morales dice ¿se paga alguna cuota para pertenecer ? 

Presidente Galleguillos dice sí, en todas las asociaciones se paga cuota 

anual, esa cuota normalmente se ocupa para cancelar los gastos 

administrativos de la Asociación, el personal que trabaja en ella 

Concejal Morales dice en ¿ese caso la muni participaría solo en esta o 

participa en otras también? 

Presidente Galleguillos dice tenemos otras más, la Asociación Chilena de 

Municipalidades, la Asociación de Municipalidades de Chile, la Asociación 

de Municipios del Norte de Chile y el Capítulo IV Regional y la Asociación 

de Municipios Rurales 

Concejal Morales dice la de Norte de Chile es ¿Norte Chico? o es norte 

grande 

Presidente Galleguillos dice la AMUNOCHI es norte chico, desde la 

Alcaldesa de Putre hasta el Alcalde de Illapel por el sur, el tema en común 

es agua y minería, royalty minero , últimamente plantea el Alcalde 

Norambuena que es quien la preside que es el Alcalde María Elena, 

estaba citando a una reunión para tener la postura de los municipios ante 

la discusión del royalty minero, hay un trabajo que se ha hecho hace 
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tiempo respecto a las patentes mineras, porque los municipios recibimos 

patentes mineras el 50% y la idea es que recibamos el 100%, para eso debe 

haber proyecto de ley y debe estar el planteamiento de los municipios 

para que eso suceda, el problema es que el otro 50% se va al Gobierno 

Regional, los gobiernos regionales van a decir “desvestís un santo para 

vestir otro”, también en algún momento habíamos planteado que la 

patente minera se doblara en su costo, cuando se hizo un estudio la 

hectárea solicitada por una empresa minera vale $ 800 pesos al año, 

entonces viene un minero y hace petición minera, pide ocupar 80 

hectáreas y es barato, hay grandes empresas y piden grandes extensiones 

y no dejan trabajar al pequeño pirquinero, ese tema ha sido gran tema de 

discusión en la AMUNOCHI los últimos años, pero esa es otra asociación, 

este año le toca al Elqui presidir, se debe votar, ahí votan todos los 

concejales, a mí me gustaría presidir la Asociación de Municipios Rurales, 

sería bueno, podríamos hacer varias cosas, no tiene mayor costo, me tocó 

trabajar con Juan Carlos Alfaro, con Marcarian, con el actual Castillo, 

Rafael Vera, son dos años, esto se debió haber hecho el año pasado, pero 

como se postergaron las elecciones no se ha hecho aún, entonces 

tenemos dos interesados, ¿Urbano estás interesado en poder participar? 

Concejal Morales dice sí estoy interesado 

Presidente Galleguillos dice hasta el momento está interesado Oscar, 

Beatriz y Urbano  

Concejal Aviléz dice yo me bajo 

Concejal Morales dice quiero ser titular 

Presidente Galleguillos dice el acuerdo es Urbano Morales titular y Beatriz 

Hernández suplente 

 

Votación 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz aprueba 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Godoy aprueba 

Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Rojas, Hernández, Aviléz, 

González Alarcón, Morales y Godoy, más el voto a favor del Presidente 

Galleguillos, se aprueba nominación de concejal Urbano Morales como 
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titular y Beatriz Hernández como suplente ante el Directorio de la 

Asociación de Municipios Rurales del Norte Chico . Acuerdo N° 005 

 

Presidente Galleguillos pide acuerdo para punto 3.5 Incorporación Función 

a Honorarios a Suma Alzada del Subtitulo 21- Ítem 03 “personal para 

labores de ordenamiento, registro y archivo de documentación en 

gabinete alcaldía”   

Presidente Galleguillos dice para llevar este acuerdo, las funciones 

honorarias , son funciones que se aprueban junto con el presupuesto 

municipal como cargo, indistintamente quien las ocupe, hay algunas 

ocupadas y otras no, tiene que ser el 10% de la planta, en el caso de estoy 

solicitando al Concejo que en el personal para labores de alcaldía, en este 

cargo tengo aprobado una persona y estoy proponiendo tener una 

segunda persona, este es un cargo nuevo que no es el mismo del 14, es 

una función nueva, no asistente, ahora quien va a ocupar mi secretaria, 

porque la secretaria que tenía a ella la trasladé a la oficina de emergencia 

junto con Marjorie, así que estoy sin secretaria, el 14 lo ocupa Laura, es 

incorporar un nuevo cargo, como se va a llamar esa persona en gabinete 

y Alcaldía, cargos que pueden ser usados como no pueden ser usados, y el 

recurso que haya disponible,  Maritza trabajó en secretaria, la mandamos 

a emergencia hay mucha demanda con temas agua, había que hacer las 

fichas fibes, los usuarios beneficiarios del agua deben estar encuestados, 

encuestas que van al MIDESO entonces  Maritza sale y  no puedo estar sin 

secretaria, por eso estoy creando este cargo nuevo y pido tener acuerdo 

de Concejo  

Concejal González Alarcón dice ¿ dentro del personal está todo 

destinado? 

Presidente Galleguillos dice sí 

Concejal González Alarcón dice ¿esto va a ser a contrata? 

Presidente Galleguillos dice no a honorarios 

 

Votación 

 

Concejal González Alarcón aprueba 

Concejal Aviléz dice si la necesidad existe, así que apruebo 

Concejal Morales aprueba 

Concejal González Rojas aprueba 

Concejala Godoy aprueba 
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Concejala Hernández aprueba 

 

Con los votos a favor de los concejales González Rojas, Hernández, Aviléz, 

González Alarcón, Morales y Godoy, más la aprobación de Presidente 

Galleguillos, se aprueba 3.5 Incorporación Función a Honorarios a Suma 

Alzada del Subtitulo 21- Ítem 03 “personal para labores de ordenamiento, 

registro y archivo de documentación en Gabinete Alcaldía”.  

Acuerdo N° 006 

 

En tratamiento punto N° 4 de la tabla Entrega Informaciones Alcalde 

 

Presidente Galleguillos dice les puedo informar que les voy a entregar dos 

contrataciones, uno en departamento de educación, según la Ley 

Orgánica de Municipalidades dice que el Alcalde debe informar al 

concejo cada vez que se contrate a un profesional, la profesora  de la 

escuela de Punta de Choros se fue con prenatal; y en área municipal José 

Luis Tapia profesional de apoyo a los pescadores de la comuna de La 

Higuera y Jovanka Chávez Rojas administrativa en área  de en Secplan- 

Obras , la idea es que José que es biólogo marino apoye a las 

organizaciones pesqueras en levantamiento y formulación de proyectos, 

sin embargo también ve  temas de fomento productivo con Carlos Matus y 

también lo apoya en formulación de proyectos, una de las grandes 

falencias es la formulación de proyectos, eso es a modo de información, 

cualquier tema lo discutimos en puntos varios; hoy estuve en Intendencia 

Regional nuevamente La Higuera aparece liderando los números de 

vacunación en la región de Coquimbo , tenemos 105% de primera 

vacuna, el público flotante que viene a La Higuera y se vacuna, la gente 

de las empresas que están trabajando acá, para que vacunaran a su 

personal, por eso tenemos cifras que van más allá de nuestra  población, 

en el Cesfam la vacuna está todos los días disponibles , en las demás 

localidades está por calendario; también informar que ayer tuvimos la 

visita de la ministra Karla Rubilar, no se convocó al Concejo Municipal  por 

los aforos, no era actividad, era una visita protocolar y  la firma de un 

convenio que permite tener personal encargado de ayudar ,  asesorar a 

aquellas personas que necesiten ayudas en el SENADIS , personal 

encargado para que la gente que tenga problemas los pueda ayudar, nos 

permite tener profesionales dedicados de manera exclusiva 

Concejala González Alarcón dice  ¿ quién es la persona encargada?  
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Presidente Galleguillos dice hoy la encargada es Fernanda Segovia 

asistente social , con este convenio permite la contratación de un 

profesional más para que haga el trabajo con las personas durante el 

periodo de un año; contarles que estuve la semana pasada en Santiago, 

estamos postulando el proyecto para poder adquirir una camioneta por 

fondo de seguridad pública, el año pasado con recurso Covid se 

implementó fiscalización ,  la gente tenía un número a quien acceder y 

llamar  cuando hubiera tema de quiebre de  toque de queda, por fiestas 

clandestinas, con ese sistema que incorporamos anduvo bastante bien, 

pero duró hasta que duró el recurso Covid, la idea es poder adquirir una 

camioneta de seguridad pública, que va a tener la facultad de ir y cursar 

una boleta, hoy no se hace eso , entonces llevamos cuatro años 

postulando este proyecto, fui a Subdere a ver proyectos, nos adjudicaron 

los PTRAC que son más esterilizaciones para mascotas y la contratación de 

veterinaria y en este momento tenemos dos proyectos  en carpeta  sedes 

de adultos mayores en Punta de Choros y Caleta Hornos, están en revisión; 

lo otro estuve con Ministro de la Vivienda para solicitar incorporación de La 

Higuera a planes pequeñas localidades, este programa tenía límite existe 

cláusula donde pueden incorporarse territorios más pequeños y , Quiero Mi 

Barrio; además de eso el Consejo Regional durante el mes de junio aprobó 

zonas rezagadas es plan piloto comenzó hace 4 años atrás, que incorporó, 

Punitaqui había que definir el territorio dos, donde habían dos territorios 

compitiendo que era territorio Elqui y territorio Choapa, La Higuera, Vicuña 

, Andacollo y Rio Hurtado  y Los Vilos, Illapel, Salamanca y con una 

votación favorable se estaría incorporando el territorio Elqui donde nosotros 

como comuna vamos a ser beneficiados con este programa, va a haber 

mucha participación ciudadana, yo vi en Monte Patria, Canela, mucho 

proyecto fomento productivo, tema turístico, recurso especial para, y 

obviamente va a ser  muy beneficioso para nuestros vecinos, donde se 

haga va a ser de gran impacto 

 

Se da término a punto N° 4 de la tabla 

 

En tratamiento punto N° 5 Varios 

 

Presidente Galleguillos cede la palabra a concejales  

Concejal González Alarcón dice primero dudas tengo sobre situación de 

CGE por los cortes, ¿en qué quedó el tema, o cómo se va solucionar eso? 
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Presidente Galleguillos dice los cortes se estaban produciendo por fallas en 

los cables, en la línea y fueron repuestos fueron  renovados en el sector 

donde se estaba produciendo la falla, claramente es una cuestión  o 

solicitud y requerimiento de ellos mismos, cuando tuvimos este problema 

hace 7 meses atrás nos reunimos con CGE  ellos vinieron, las cuadrillas a la 

emergencia vienen, se demoran en llegar ,  el encargado de fiscalizar y 

encargado de sancionar a la empresa por no cumplir es la SEC, quien la 

dirige es Carlos Herrera, con quien tenemos permanente contacto para 

informarle las anomalías   

Concejal González Alarcón dice dentro de las consultas han revisado 

completa la localidad por los  empalmes, de conexión , están robando 

corriente 

Presidente Galleguillos dice la empresa debe hacer la denuncia 

Concejal González Alarcón dice ¿no se puede solicitar algo desde acá ? 

Presidente Galleguillos dice ellos mismos dijeron se encontraron con tres o 

cuatro empalmes en esas condiciones, pero son ellos quien deben hacer 

la denuncia formal, son ellos los dueños de la energía, en el caso que haya 

nuevos empalmes todo ciudadano es libre de poder hacer la denuncia 

Concejal González Rojas dice hicimos las consultas, en su tiempo , tuvimos 

audiencia con ellos con la concejala Beatriz  , a futuro proponían  

proyecto de recambio de la línea eléctrica, hace unos días atrás 

conversando con Carlos Herrera del  SEC que fiscaliza a la empresa CGE , 

dijo se van a invertir unas lucas en lo que ellos mencionaron para poder 

subsanar lo que nos  ha entregado problemas, o es de Punta de Choros  a 

La Higuera, o de La Higuera a Punta de Choros, porque siempre hablamos 

por todas las localidades, ellos ahora esta semana quedaron de llamar y 

contar lo que quieren invertir, están fiscalizando el tema de la gente que se 

cuelga y que además es un peligro público y daño a la comunidad , 

además van a hacernos llegar a nosotros como  concejales los 

procedimientos que ellos van a tener como empresa 

Presidente Galleguillos dice las respuestas no son de un día para otro , aquí 

por ejemplo teníamos un problema en sector de Cancha Vieja que era 

con un transformador y se cambió,  si se va a abastecer el nuevo sector, 

era imposible electrificar Cancha Vieja  

Concejal González Alarcón dice por el funcionamiento  generador de 

cancha de futbol , es municipal , es arrendado ? 

Presidente Galleguillos dice ese generador se arrendó a una empresa que 

después se declaró en quiebra, se dejó de pagar arriendo, lo seguimos 
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usando porque el síndico de quiebra, el problema es que falló y no lo 

podemos arreglar porque no es nuestro 

Concejal González Alarcón dice ¿cómo podemos suministrar de 

electricidad a la cancha? 

Presidente Galleguillos dice hay que sacarlo y colocar otro, es trifásica, en 

algún momento vimos la posibilidad de conectarlo, pero no da para el 

consumo de las torres del estadio, hay que ampliarlo, para eso hay que 

formular un  proyecto para hacerlo 

Concejal González Alarcón dice por lo que le llamé el otro día , tema de 

las copas, que están en el sector, cómo puedo derivar esta inquietud mía, 

es la disminución de las copas específicamente de pimientos que están en 

la cancha, que están siendo un foco de adicción de  drogas y alcohol, lo 

otro si se pueden mover o trasladar los contenedores que se están 

utilizando para lo mismo , en este rato están sin uso, poder sacarle 

provecho al retirarlo , realizarles mantención, poder guardarlo y utilizarlos  

Presidente Galleguillos dice es un tema bastante complejo, esos conteiner 

fue donación de CMP, la idea era que cada club tuviera lugar para 

vestirse y que cada club cuidara el suyo y lo mantenga, esa era la idea, 

pero es tener lugar de resguardo, pero esto obedece a la inactividad 

deportiva, si en la cancha se jugara futbol todos los fines de semana, hoy 

no pasaría eso, pero recojo, si me quieres enviar un correo lo derivo al tiro a 

quien corresponde y quien corresponde hace la pega  

Concejala Hernández dice ¿cuáles copas?  

Concejal González Alarcón dice son los pimientos, las copas son desde el 

suelo hacia arriba , especialmente el que está terminando la pandereta 

con el colegio ,  es el que más da para la adicción de este tipo de cosas  

Presidente Galleguillos dice es como cuando eliminamos los árboles en la 

plaza de Punta de Choros 

Concejal González Alarcón dice estamos con actividad deportiva 

reducida en tema de academia de fútbol, aproximadamente están 

participando como 30 pequeños, día sábado , la iniciativa es reactivar la 

academia de futbol, estamos en proceso la idea es sumar un plan 

deportivo, sacar a los chicos de este tipo de vicios 

Presidente Galleguillos dice a los niños de la academia con José ,  le dimos 

la facilidad de participar en todos los campeonatos ,en La Portada  uno en 

Cendyr, los llevamos a Santiago, hay tema de competitividad, pero 

también hay tema de vivir experiencias, siendo una pequeña comuna 

como La Higuera, les genera un impacto , siempre hemos apoyado eso  
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Concejal González Alarcón dice logramos conseguir recursos por tres 

meses , para trasladar a estos chicos de La Higuera a El Trapiche, Trapiche  

La Higuera , queremos empezar a las 3 acá, tenemos un plan de trabajo 

que queremos hacer y sumarlo a toda la comuna , que se sumen Punta 

Colorada , Trapiche  

Presidente Galleguillos dice ese queremos debe alguien  acercarse para 

acá y pedir la movilización como club, como academia, la academia tuvo 

una original , se creó una nueva organización porque la primera quedó 

fichada en el Gobierno Regional para poder recibir recursos  

Concejala Hernández dice Alcalde en tema deporte tiene pensado 

contratar a alguien 

Presidente Galleguillos dice lo tuvimos pensado en Marzo del año pasado,  

no lo hicimos porque vino la pandemia, no se justificaba  

Concejal González Rojas  dice es como algo ilógico, porque tener 

encargado de deporte, no significa que vamos a tener actividades 

deportivas , la idea es que tenga comunicación con las organizaciones 

deportivas, que las mantenga activa y que funcionen  

Presidente Galleguillos dice eso lo hace Víctor Araya, el se capacitó en 

curso de monitor deportivo, ese funcionario estaba listo en marzo del año 

pasado , mientras no salgamos de esta fase, en fase dos no se puede 

hacer deporte , no se puede hacer campeonatos de futbol, no se pudo 

hacer campeonato de judo el año pasado , la cicletada, porque no se 

puede 

Concejal González Alarcón dice ¿el caso de techado en qué situación 

está ? 

Presidente Galleguillos dice están prohibidos los gimnasios, no se pueden 

hacer deportes de contacto ese espacio está cerrado, no se puede utilizar 

Concejal González Alarcón dice ¿ se puede utilizar de otra manera , usted 

sabe quién está a cargo, quién tiene las llaves ? 

Presidente Galleguillos dice por supuesto tenemos contratado  una 

persona  Carlos Galleguillos, pero no lo hace porque no se puede hacer 

actividades deportivas, la Mónica hace el aseo , pero ahora la tenemos 

acá y está  apoyando en labores de aseo en edificio consistorial, ellos dos  

tu sabes son personas que tienen  discapacidad , que le dimos la 

oportunidad de trabajar , a mi me encantaría tener las canchas abiertas, 

pero si un día se hace una pichanga en el techado y ocurre un brote de 

coronavirus después de esa pichanga el responsable voy a ser  yo, pero si 
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sucede me van a dar como caja, si es que no me denuncian por haber 

promovido  

Concejal González Alarcón dice el espacio que ocupaba antiguamente el 

Jardín Capullito, ¿ se puede recuperar , podemos reactivar ? 

Presidente Galleguillos dice la mitad lo está ocupando el Club de Cueca 

Raíces para poder construir su sede, porque ahí donde están las salas del 

Jardín Capullito no es de  propiedad municipal 

Concejal Aviléz dice referente al tema deportivo, hubo un concurso  este 

año de fondos concursables del deporte , participó una sola organización 

el Club Deportivo  Once Estrellas y se adjudicaron proyecto de $ 1.790.000, 

lo que quiero decir una cosa para complementar lo que dijeron los 

concejales , si los clubes no tiene financiamiento es por falta quien les haga 

los proyectos ,o asesore técnicamente ,  tenemos un déficit, siempre ha 

habido desde que yo era concejal esta deficiencia no tiene como llegar 

con los proyectos, el más habilidoso o el más habiloso , tenemos la 

experiencia del Club Independiente, el grupo Folklórico  en desmedro de 

otros que no tienen idea, debe haber un equipo que cubra estas 

necesidades y  ver cómo estamos financieramente para poder contratar 

algunas personas  , ¿aquí quién está encargado de la parte cultural? , aquí  

en la comuna  

Presidente Galleguillos dice se lo endosé a Valeska Avalos 

Concejal Aviléz dice ¿cuántos proyectos culturales ha presentado para la 

comuna ?,  

Presidente Galleguillos dice muchos  

Concejal Aviléz  dice porque debe ser más hacia la comuna completa no 

solo para La Higuera , cómo buscamos para que las facilidades se den, 

pero es necesario que haya personal con la expertis,  

Presidente Galleguillos dice a lo mejor plan zonas rezagadas, nos ayuda a 

cubrir ese déficit , podríamos hacer eso  y tener los recursos  

Concejal Avilez dice Valeska Avalos ¿ ella tiene contrato honorario o 

planta? 

Presidente Galleguillos dice honorarios 

Concejal Aviléz dice podríamos suplir para que ella también tenga alguien 

que la  acompañe a hacer trabajo  

Presidente Galleguillos dice en su oportunidad contratamos una 

consultora, tanto deportivos como culturales , dijeron estamos disponibles 

para ser presentados proyectos de deportes , cero  costo y lo hicieron, a lo 

mejor se formulan mal .. 
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Concejal Aviléz dice tengo un poquito de experiencia tengo en proyectos 

, cuando se leen bien las bases uno  comete casi cero error   

Presidente Galleguillos dice lo otro es que hasta el año antes pasado los 

municipios podíamos postular proyectos como municipio  única y 

exclusivamente, ahora solo y exclusivamente pueden las organizaciones 

deportivas  

Concejal Avilez dice si estamos contratando personas que hagan proyecto 

en la parte sectorial pesquera , es un servicio que la municipalidad está 

prestando a los pescadores que son prácticamente particulares, creo que 

de la mano tendría que ir otra cosa, para poder nivelar la cancha para los 

dos lados ; en otro punto tema seguridad está … 

Presidente Galleguillos dice está tema con camioneta de seguridad que 

podemos resolver, reclamamos, pero cuando Carabineros se queda sin 

vehículo y están sin vehículo ,  muchas veces nosotros hemos proveído de 

vehículos a Carabineros, vehículo municipal , pero no nos podemos hacer 

cargo de ese tema  

Concejal González Alarcón dice esa falla es producto de , ¿ tiene 

conocimiento de eso? 

Presidente Galleguillos dice problema de operación, se fundió el motor, es 

tema de ellos  , con la revuelta social se dañaron mucho los carros 

policiales de Carabineros  

Concejal Aviléz dice tema seguridad viene de mucho tiempo , en algún 

momento tuvimos la oportunidad de poder comprar unas motos a través 

de Concejo y entregárselos a Carabineros, quiero decir que a lo mejor  se 

puede hacer alguna cosa, gestionar algo, la comuna es una de las más 

grandes en territorio, ocurre en La Higuera Punta de Choros, en la partes 

costera en Punta Colorada, creen que uno tiene la solución para todo , 

deberíamos priorizar el tema de la seguridad pública, no solo el tema de 

fiestas tiene que ver con seguridad pública  también con tema de tránsito 

en las calles, no hay ninguna señalética en las localidades tampoco, tema 

de tránsito , esa es como una señal que también tiene que ver con tema 

de seguridad, el alumbrado público 

Presidente Galleguillos dice el año antepasado cuando  cambió los faroles 

en Las Condes nos regaló 500 faroles  , si cambiar un farol costaba 500 

lucas  nos costó 200 porque ya teníamos, le pusimos farol a todo poste 

normado 
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Concejal Aviléz dice propongo dentro de las facultades que hagamos 

intento de poder presionar para que tengamos nosotros los vehículos 

necesarios 

Presidente Galleguillos dice Consejo Seguridad Pública es la instancia 

Concejal Aviléz dice tema vivienda, me hablaban las vecinas de Punta 

Colorada, hay postulaciones a vivienda, sería posible que el encargado de 

vivienda nos entregue una información 

Presidente Galleguillos dice tenemos un encargado de vivienda , para ser 

EGIS o EP tiene que haber todo un equipo de trabajo formado para 

levantar proyectos de vivienda, el volumen no daría para tener una EP 

nosotros como comuna  , el sistema funciona hoy las patrocinantes  son los 

encargados de formular proyecto y ellos presentan el proyecto al Serviu 

porque ellos los financian, la entidad patrocinante presenta proyecto el 

Serviu los observa y los devuelve para subsanar, es la EP la que tiene que 

sacar proyecto adelante para poder ejecutar la obra, si el Serviu no 

aprueba la obra a la EP no se hace , la EP tiene que además obtener 

permisos edificación de la vivienda, tiene que aprobar alcantarillado 

particular aprobado por la Seremi de Salud , conseguir factibilidades de 

agua y energía  

Concejal Aviléz dice ¿cuántos comités de vivienda hay en la comuna? 

Presidente Galleguillos dice para obtener vivienda formalmente dos el de 

Punta de Choros, en Los Choros, Caleta Hornos ahí tenemos pro casa y pro 

títulos, en Punta Colorada, lo otro que es importante es tener disponibles los 

terrenos para que comités tengan éxito , sin terreno no hay vivienda  

Concejal Aviléz dice entonces como el departamento de obras tiene la 

información para que gente no de bote, eso es como para ayudar a 

dinamizar esta cuestión  

Presidente Galleguillos dice cuando la gente del Trapiche se me acercó,  y 

nos dijo nosotros desde el municipio le prestamos toda la ayuda necesaria, 

yo he firmado decretos de demolición seis veces, siete veces en Caleta 

Hornos es un problema que la EP no cumple con el Serviu, en otras partes  

en Los Choros se estaría levantando en terrenos de propiedad fiscal del 

Ministerio de Bienes Nacionales , pero ellos jamás se han acercado al 

municipio 

Concejal Aviléz dice tiene que haber conexión entre el municipio y los 

comités y las empresas  ¿qué es lo que falla para hacer ese nexo ? 
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Presidente Galleguillos dice las EP, el año antes pasado, Marcelo quiso 

trabajar con una consultora  vino a La Higuera , hicieron reuniones , al 

principio todo bien , la consultora se perdió y ahí quedó todo 

Concejal Aviléz dice el municipio debería asesorar, entregar la información 

Presidente Galleguillos dice lo hacemos , cada vez que el vecino quiere la 

información se la damos, y lo que se ha construido  individual en sitio 

propio es gracias a la asesoría de Felipe( Quispe)  

Concejal Aviléz dice otro punto, es posible arreglo a las calles de Punta de 

Choros, pasar la máquina, este es un reclamo, una preocupación  

Presidente Galleguillos dice nuestro objetivo es pavimentar las calles, cada 

vez que me piden lo apruebo 

Concejal Aviléz dice que se vea un movimiento , siendo la voz de los 

vecinos de allá 

Presidente Galleguillos dice el problema de la calle central de Punta de 

Choros, a veces la motoniveladora cuando pasa  deja peor de lo que 

estaba 

Concejal Avilez dice tuve reunión hace poquitos días y salió el tema de las 

calles , del toque de queda  

Presidente Galleguillos dice no tenemos facultad para fiscalizar tema de 

toque de queda , todos queremos responderles a la gente, el tema de las 

barreras el año pasado , nunca tuvimos facultades en tema barreras  

Concejal Aviléz dice las criticas siempre va a ser  

Presidente Galleguillos  dice siempre va a ser así 

Concejal Aviléz  dice pero  tener una respuesta 

Presidente Galleguillos dice hay proyecto de la DOH en Punta de Choros,  

consiste en un cambio de matrices de aguas, pero no se podían 

pavimentar calles  mientras no estén cañerías normadas, nosotros lo 

hicimos en El Trapiche y en Caleta Hornos presentamos un proyecto 

paralelo a la pavimentación , en el caso de Punta de Choros ese proyecto 

lo está levantando la DOH a través de fondo de conservación tengo 

entendido se va ejecutar este año, una vez que ese proyecto se ejecute se 

va a poder levantar proyecto de pavimentación participativa, igual que 

en La Higuera , en Punta Colorada  se  van a pavimentar 7000 metros de 

calle, Caleta Hornos , La Higuera, Trapiche, se pavimentó Los Choros por el 

pueblo con financiamiento del mismo proyecto , entiendo que  quieren 

tener todo altiro, pero todo a su tiempo y en la medida que se puedan 

hacer las cosas  

Concejal Aviléz dice sabemos que los procesos son largos 
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Presidente Galleguillos dice lo tengo claro en Punta de Choros , una vez 

que se ejecute proyecto de agua , para que alguien pavimente en Punta 

de Choros al igual que en La Higuera  

Concejal Aviléz dice nos gustaría conocer la cartera de proyectos que 

tiene Secplan, que se nos entregue para nosotros estar informados, si se 

necesita ayuda con algunos CORES   no duden  en solicitarlo 

Presidente Galleguillos dice tenemos un proyecto FNDR de Bomberos 

reposición, ese está para financiamiento, a veces colocar un proyecto al 

lado compiten, ojalá que nos financien, seguimos usando recursos del 

CORE  para terminar lo que es La Higuera, comenzar Punta Colorada, va a 

tener tres periodos presupuestarios  y dentro de ese tiempo poder 

conseguir los recursos para financiar el Cuartel de Bomberos que tiene un 

costo de $ 600.000.000 aproximadamente  

Concejal Aviléz dice me gustaría que se nos informara sobre estado 

presupuestario de la municipalidad  

Presidente Galleguillos dice ahora corresponde se entregue informe 

trimestral presupuestario de segundo trimestre Abril, Mayo, Junio, ahí 

cuando se entrega ese , sesiona  la comisión de régimen interno con el 

encargado de , el año pasado ingresaron 500 millones menos producto de 

la pandemia ,  obviamente se tuvo que disminuir gastos  

Concejal Aviléz dice me gustaría que me entregaran la nómina de 

trabajadores de planta, honorarios de las áreas municipal, salud y 

educación; también dentro de esto se me acercó un vecino Jorge 

Mondaca referente a la planta que se está reactivando en El Molle, por la 

polución de la materia el polvo se le va para las casas, lo que le quiero 

indicar Alcalde es que ojalá tengamos una persona encargada de medio 

ambiente, anteriormente tuvimos algunos casos que le dábamos o lo 

relacionábamos con algunas enfermedades de personas , tener persona 

encargada de este tema, que haya  especialista que tenga que ver  con 

gestión ambiental, alguna respuesta, solo dejar la inquietud, si está la 

necesidad que en algún momento … 

Presidente Galleguillos dice nosotros como municipio no somos los 

responsables de entregar los permisos para explotación de esas faenas, 

podemos patalear todo lo que queramos, pero en rigor no otorgamos los 

permisos, hay autoridad competente  y si el sistema no cumple no le darán 

permiso y si cumple se lo van a dar  

Concejal Aviléz dice si nosotros no somos capaces de empatizar con los 

problemas del vecino 



 
 

 
23 

Presidente Galleguillos dice él quiere para una obra, pero no es facultad 

mía pararla ,  podemos ir traer al director del SEA, de SERNAGEOMIN, no 

tenemos, las gestiones no tengo ningún problema en hacerlo 

Concejal Aviléz dice hagámosla  

Concejal González dice el tema no es parar la obra, saber de la primera  

fuente , de buena  fuente que ellos están cumpliendo, velar por la salud de 

la gente  

Presidente Galleguillos dice hagámoslo, estoy advirtiendo, no es que no 

quiera hacerlo, lo voy a hacer , voy a traer a la autoridad competente , 

pero tampoco se pongan en esa postura, porque el tipo lo va a hacer,  

dice se los advierto, porque al final quien tiene la facultad de otorgar un 

permiso es la municipalidad, patente comercial provisora o .. , hay una ley 

que dice que nosotros no le podemos negar una patente provisoria a 

nadie, si me dices a mi hay un relave minero que hay alguien que lo quiere 

sacar y eliminarlo, hoy hay un relave minero que genera polución todos los 

días, hoy hay alguien que lo quiere sacar y los vecinos se oponen , aquí 

hay alguien encargado de dar los permisos sectoriales es Sernageomin, la 

Seremi de Salud, nosotros como municipio vamos a  velar que esa obra no 

comience, yo los conozco los he mandado vayan a conversar con la 

gente, lleguen a acuerdo con sus vecinos que van a ser los impactados, no 

digo perjudicados , les digo lleguen a acuerdo entre ustedes, nosotros  no 

tenemos la facultad de parar la obra, si hacer presión social, de parar 

obras sin tener permiso , esa faena apenas comience a mover, mando al 

inspector y si no tiene el permiso ,  viene alguien competente y cierra la 

faena, ese trabajo aun no empieza están colocando los palos 

Concejal González Rojas dice ofreció colocar malla protectora para que 

no ocurriera, pero la gente no quedó conforme, porque lo ven por un 

tema de salud 

Concejal González Alarcón dice mantenerlo de una manera húmeda y 

agua ¿ de dónde sacan  ? 

Presidente Galleguillos dice hay un pozo ahí 

Concejal González Alarcón dice para minimizar la polución que genera  

Concejal Aviléz dice por último todas las cosas, hay cosas positivas, el 

trabajo que realiza Carlos Matus han habido beneficiarios, se han hecho 

cosas positivas, yo que trabajo proyectos  como se hace para que haya 

mas  presencia en terreno, tenga un calendario de trabajo con la gente , 

hay sedes en cada localidad, a lo mejor falta vehículos para que ellos se 

muevan , los concursos este año, en tiempo de pandemia todos han 
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estado  abiertos, hay gente que no ha podido postular porque no saben , 

pero falta la mano técnica, independiente que no me gustan algunas 

acciones  que funcionarios sean candidatos, se aprovechan de situación 

que es su trabajo , pero eso es aparte, sacar provecho , que son 

profesionales, tiene expertis , ahora si hay un biólogo marino, Carlos Matus 

tiene la expertis y conoce las plataformas, no damos abasto, si tenemos la 

oportunidad, atender  a los pequeños emprendedores de acá y de las 

localidades, reforzar eso no es una plata mal invertida, va a hablar bien de 

nosotros como Concejo ,  ahora de adonde sacamos las lucas para 

reforzar eso, bajar el costo o ítem de otro lado para suplir esto y  por último 

generar proyecto medioambiental, arborizar la entrada de la comuna de 

La Higuera, usted me dice pero no tenemos agua, tenemos La Llanquita  o 

regar con camión aljibe, se me ocurre que mostremos algo que este 

Concejo quiere lo mejor para la comuna y darle otra cara , entrar a La 

Higuera es deprimente  

Concejala Hernández dice nosotros conseguimos árboles y tuvimos que 

postergarlos por tema de agua, porque no teníamos a veces ni para tomar 

Concejal Aviléz dice ni tengo nada con quien está ocupando el agua de 

la Llanquita, hay que buscar 

Concejala Hernández dice las aguas tratadas que van a quedar del 

alcantarillado 

Concejal Aviléz dice hagamos algo, que se note que estamos nosotros  

Presidente Galleguillos dice estamos viviendo crisis hídrica, el camión aljibe 

, el agua de la Llanquita no es agua potable, no se le puede colocar agua 

que no sea potable, el camión aljibe todos los días ocupados, tenemos 

una tremenda demanda, está cumpliendo rol de APR a domicilio, sale se 

queda en pana dos o tres  días que no sale, hoy hablé con Jorge de 

emergencia me decía puedes postular un camión aljibe a través de 

emergencia , pero debes bajar un camión de Onemi 

Concejal Avilez dice un estaque como eso 

Presidente Galleguillos dice el agua tratada, tenía dos opciones o infiltrarse 

o dejar en estanque, va a tener 200 mil litros de agua diario, en caso del 

pueblo no es solamente tener agua, tienes que conducirla, va a haber que 

buscar los fondos para eso, tema de agua tratada para Punta Colorada 

¿qué vamos a hacer con ella?y todo lo que se haga va asociada, todo 

tiene un tema, es fácil tirar ideas, pero es  difícil concretarlas 

Concejal Avilez dice intentémoslo, hay que tratar de idear, ser creativos  
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Presidente Galleguillos dice lo hacemos, este programa que el Ministerio de 

Vivienda habla por ejemplo de la primera obra es del Hito, la entrada de 

Paihuano es gracias al programa de pequeñas localidades, Paihuano 

tiene una sola entrada para la comuna, me encantaría colocar un minero 

, pero cuál es la real identificación de la comuna , pero en algún 

momentos se va a consensuar igual el que y donde  

Concejal Avilez dice creo que hay varias cosas, hablamos de turismo, no 

necesariamente Caleta tiene turismo,  

Presidente Galleguillos dice muchas veces lo he pensado, ha habido 

prioridades, el año pasado además de menores ingresos, tuvimos 

problemas de agua para tomar , fíjate que nos alcanza la plata para 

hacerlo, pero no se pudo, estos programas en zonas rezagadas, de 

pequeñas localidades , de quiero mi barrio pero en el fondo también es un 

tema de prioridades 

Concejal Aviléz dice en las municipalidades turísticas cual es la canasta 

Presidente Galleguillos dice no recuerdo 

Mario Pizarro dice la promovía Juan Alcayaga concejal de Coquimbo  

Presidente Galleguillos dice cuando hablamos de turismo, los turistas andan 

gastando plata y los dos destinos es dormir y comer, si no tenemos 

alcantarillado qué hotel vamos a instalar acá, pero eso tenemos que ir por 

parte, sino tenemos buen sistema de alcantarillado difícilmente nuestra 

comuna puede abrirse al turismo , y se ha logrado hacer de a poco, 

alcantarillado y agua potable porque falló una bomba , cuando se cortó 

agua en Punta de Choros en pleno verano, tuvimos que mandar 

camiones, tú crees que ese turista volvió a Punta de Choros, no, los APR son 

sistemas administrados por los mismos vecinos, difícilmente vamos a hacer 

un turismo real, el saneamiento sanitario en la comuna es clave, me tocó a 

mí comenzar esas obras, el Parque de La Higuera, el Estadio de La Higuera 

eran proyectos FNDR cuando llegué los encontré prácticamente 

formulados, el estadio lo hicimos con recursos  nuestros, ahora ojalá 

tengamos fondos para colocar camarines y baños, es lo que vale 

Concejal Avilez dice con platas municipales va a ser re difícil, pero creo 

que con la formulación de proyectos y gestionar para que se hagan 

Presidente Galleguillos dice postulamos proyectos al FRIL , lo hacemos hoy 

la Secplan tiene equipo mucho mejor de trabajo, antes de poder hacer 

debe tener la formulación de proyecto, además que todas las localidades 

quieren tener ese proyecto, quieren sedes, pavimento, alcantarillado ,  

todos quieren todo, aunque nosotros formulemos, hablaba con César de la 
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SUBDERE , por PMU, sistema iluminación cancha; PME mejoramiento o 

aguas servidas, Caleta, Punta de Choros, pozo Quebrada Honda, postes 

solares, 5 proyectos PMB, entonces me dijo ojo con la cartera por un tema 

de limites de inversión , entonces para que me piden cartera de proyectos 

si los recursos no alcanzan, lo que pasa es que los proyectos se 

desactualizan, proyecto que levantamos hace dos años hoy no valen lo 

mismo, tenemos sistema alcantarillado Los Choros  y Chungungo, qué saco 

con actualizar hoy ese proyecto  si se que no me lo van a financiar, si lo 

formulo hoy día en tres años mas va a estar desactualizado, no sacas nada 

con tener gran cartera de proyectos, si realidad no permite financiar todo , 

si estos nuevos programas, Zonas  Rezagadas , Quiero Mi Barrio  permitirían 

financiar 

Concejal Aviléz dice uno trae la inquietud 

Presidente Galleguillos dice lo entiendo y lo apoyo vamos a pedir a la 

Gobernadora Regional , el apoyo a la Yasna , o a propósito pedir 

audiencia al compañero Daniel para que nos aprueben  proyectos  

Concejal Morales dice ayer me llamó la presidenta del sindicato de las 

ferias libres, dice que los feriantes de La Higuera que son seis o siete  

itinerantes de La Higuera, están con la duda porque el municipio no ha 

subido la información al Servicio de impuestos Internos  para que ellos 

puedan beneficiarse con este bono que tiene plazo hasta el 8 de Julio  

Presidente Galleguillos dice ley establece que tiene que haber una 

ordenanza de ferias libres en La Higuera y esa ordenanza no existe, esos 

feriantes van a otras comunas a hacer feria, aquí vienen una vez a la 

semana ,  no tenemos la ordenanza de ferias libres  por eso no se puedo 

subir la información, voy a ver si de aquí al Viernes hacemos una 

ordenanza rapidita, hacer sesión extraordinaria vía zoom y aprobarla , esas 

ordenanzas hay que redactarlas y aprobarlas , tienen su estructura , no solo 

tienes derechos , sino también tienen deberes , esa es la respuesta no hay 

ordenanza  

Concejal Morales dice lo otro la posibilidad de tener oficina de asuntos 

indígenas en el municipio , desde el 2018 se está trabajando con tema el 

pueblo chango en Punta de Choros, Chungungo , tenemos un pueblo 

originario , a propósito que vino la ministra Rubilar que es de Desarrollo 

Social , en su tiempo cuando se presentó el estudio para levantar fue el 

ministro Barraza , la gente de Punta de Choros tiene que viajar a  veces a 

Coquimbo o a La Serena, por eso planteo lo de tener una oficina de 
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asuntos indígenas y lo otro sobre tema de becas estudiantes  , una 

apoderada me hizo la consulta   

Presidente Galleguillos dice se aprobó monto, se están formulando las 

nóminas , debiera estar depositando esta semana, son $ 15.000 en  

enseñanza media y $ 20.000  en enseñanza superior, se va a pagar de 

Marzo a Julio y  el 10 de cada mes se van a pagar las becas 

mensualmente   

Concejal Morales ¿dónde tienen que enviar la información? 

Presidente Galleguillos dice Cristian Contreras es el encargado de recopilar 

información  

Concejal Morales dice lo otro esa misma apoderada  me preguntó un 

hogar para los estudiantes que se van a La Serena 

Presidente Galleguillos dice la señora de este niño Aguilera, me lo ha 

planteado, quiere que instalemos una casa acogida en La Serena para los 

niños que se van a la media, algunas vez lo conversamos y se da por 

hecho que lo vamos a hacer ,  no tengo idea cuántos niños serian 

efectivamente los que ocuparían esa casa, ver lo complejo que es 

también por la responsabilidad como municipio  

Concejal Morales dice  me informaron están haciendo cortes los focos de 

cancha de baby futbol de Los Choros y hablé con Lalo de eso  

Presidente Galleguillos dice ¿ qué te dijo Lalo ? 

Concejal Morales dice que lo iba a conversar  con la jefatura  

Presidente Galleguillos dice cuando vaya camión capacho les diré que 

revisen eso  

Concejal González dice situación de Yasna Jorquera me ha enviado 

mensajes, no se qué responderle , por una casa que está al costado de 

Villa Pajaritos, en esa casa se robaron las ventanas tiene la pura puerta , 

pero está en buenas condiciones, está dispuesta a arreglarla para que 

usted se la ceda no se la regale  

Presidente Galleguillos dice ¿tiene ficha protección social? 

Concejal González dice sí 

Presidente Galleguillos dice es del Club Deportivo y se lo dije a la señora  

Concejal González dice que usted le regaló esa casa a Alejandro 

González, dice que el ya no va a querer la casa, entonces ella necesita 

que el municipio… , la señora me menciona es una situación bastante 

compleja  

Presidente Galleguillos dice cero posibilidad ese terreno no es municipal, 

debe verlo con los de club deportivo, es terreno privado 
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Concejal González dice la ordenanza municipal de basura, el de 

cementerio también; ¿me gustaría saber qué medida tomó el municipio 

con el atropello del perro con vehículo fiscal ?  

Presidente Galleguillos dice sumario al conductor, el conductor nunca dijo 

que había atropellado a un perro, el llegó diciendo que le tiraron una 

piedra , ahora qué medidas puedo tomar yo, si a mí me atropellan al perro 

voy a hacer la denuncia a Carabineros   

Concejal González dice a mi me interesa lo que me compete , a usted el 

funcionario le mintió  

Presidente Galleguillos dice hay instrucción sumaria para determinar el 

daño al furgón, eso nos corresponde a nosotros , si en esa investigación él 

dice que atropelló al perro¿ qué puedo hacer ? 

Concejal Aviléz dice ¿hay testigos que atropelló al perro ? 

Presidente Galleguillos dice no 

Concejal Aviléz dice si hay una persona responsable que vio debe hacer la 

denuncia en Carabineros, con todos los datos 

Concejal González dice usted no tenía idea de la persona, cuando hablé 

con usted, usted ni si quiere me mencionó 

Presidente Galleguillos dice aquí hay un daño al patrimonio fiscal es lo que 

me corresponde por daño al patrimonio fiscal , el perro no es municipal, no 

hay denuncia en carabineros, cómo voy a hacer algo en contra del 

funcionario, que tal si en la investigación sumaria el no dice que atropello 

un perro 

Concejal Aviléz dice esos supuestos, porque no hay una prueba , está el 

perro atropellado, ahora si nos guiamos por las redes sociales y por los 

comentarios no va funcionar la cuestión, deben ser hechos comprobables, 

como hago sumario al funcionario, porque está chocado el vehículo o 

tiene vidrio roto , es la palabra del uno contra la del otro 

Presidente Galleguillos dice si el funcionario dice, el debe identificar al 

agresor, a mi me da una lata tremenda por el perrito, pero hay otro 

mecanismo 

Concejal González dice fue un temazo gigante en la semana 

Presidente Galleguillos dice sumario se está haciendo , espero que esa 

investigación, nosotros buscamos sanciones administrativas, no penales l 

Concejal Avilez dice ¿ de quien es el perro , hizo la denuncia? 

Presidente Galleguillos dice de un vecino y no hay denuncia  

Concejal Avilez dice partimos mal 
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Presidente Galleguillos dice por atropello al perro, hay una investigación en 

curso 

Concejal Avilez dice una de las quejas de las mujeres se repite mucho las 

caras de mujeres beneficiarias dentro del programa mujeres en el 

municipio 

Presidente Galleguillos dice ¿desde cuándo está el programa,  dice te lo 

doy firmado que no se repiten, dura dos años, estás diciendo que las 

mujeres se repiten 

Concejala Hernández dice Roquer me ha dicho a mi 

Presidente Galleguillos dice la Cecilia tiene un grupo cerrado que es parte 

de un programa y ella debe hacer acciones para sus beneficiarias 

Concejala Hernández dice muchas mujeres no participan, porque las 

personas como que no les gusta 

Presidente Galleguillos dice en el programa mujeres de hogar no se 

pueden repetir, el programa lo que tiene que hacer  es buscar iniciativas, 

destinadas a la mujer  y el público objetivo son aquellas que son parte del 

programa, lo que debe hacer es que sus 40 beneficiarias tengan 

beneficios de todos lados, dental, nivelación de estudios, debe estar 

destinada a su grupo de 40 mujeres  y  cuesta mucho encontrarlas 

Concejal González dice cuando una persona no quiere, por qué no se le 

da posibilidad a otra  que cumpla requisitos 

Presidente Galleguillos dice le voy a conseguir la información exacta 

Concejal González dice a mí la gente me lo dice, porque en la foto está el 

respaldo, porque la gente no tienen conocimiento de la información que 

Cecilia me está planteando a mi como concejal , es lo que la gente 

necesita estar informada; por último la localidad de Punta Colorada está 

sin paramédico, están con licencia 

Presidente Galleguillos dice el problema se llama Luis Rivera , hablé con el  

y llega el 10 de Julio a trabajar, tiene licencia médica hasta el 9 de Julio 

Concejala Godoy dice mi primera duda era  consultar por camioneta de 

emergencia, pero me quedó claro lo que explicó 

Presidente Galleguillos dice esperar que salga este proyecto, la otra es 

como llegaron recursos Covid, el problema hoy día son los fines de semana 

fiestas clandestinas, facultad para poder fiscalizar 

Concejala Godoy dice hay fiestas en Totoralillo Norte son pueblos súper 

pequeños  y con aglomeraciones de gente, Caleta Hornos lo mismo  

Presidente Galleguillos dice cabañas en Los Choros, igual es necesario, 

podemos implementar con los recursos covid que  
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Concejala Godoy dice si existe la posibilidad de llegar a un acuerdo con  

la empresa de camino Chungungo , en horario de colación no queda 

nadie  , la carretera queda sola, a veces no hay señalética, no están los 

desvíos señalizados, que puedan coordinar algo, que unos puedan ir a 

colación y otros queden  

Presidente Galleguillos dice la unidad técnica de esa obra es Vialidad, el 

inspector fiscal tiene la facultad de obligarlo 

Concejala Godoy dice  una vecina me dice  si existe la posibilidad de un 

camión que retire los escombros, en toda la comuna , colchones , 

lavadoras, cocinas malas , me dijo una vecina que en Caleta Hornos   

antes se había realizado y todos tenemos estas cosas  

Concejala Hernández dice ¿ pro empleo se terminó? ¿hasta cuándo es? 

Presidente Galleguillos dice dura hasta fin de año, hay problemas de 

traspaso de recursos hoy día  

Concejala Hernández dice las niñas pasaron el viernes y me dijeron se 

terminó el trabajo 

Presidente Galleguillos dice que yo les dije no salgan a trabajar el lunes, no 

puedes  pagar, para eso es tema administrativo, pero es un problema de 

traspaso de recursos, pero tengo entendido que eso está financiado hasta 

fin de año, problema de los 15 municipios  

Concejala Hernández dice antiguamente calle José Manuel Orrego solo 

era subida, y se bajaba por Pedro Pablo Muñoz y Arturo Prat , entonces se 

puede dejar como corresponde 

Presidente Galleguillos dice no sé si está abierta esa calle  

Concejal González rojas dice está abierto   

Concejala Hernández dice atropellaron otro perro y murió, en la noche 

andan unos autos, una bulla , olvídese como andan ya están como 

molestando, porque ayer en Trapiche, Caleta lo mismo, colocar lomos de 

toro 

Presidente Galleguillos dice no se puede colocar hasta que esté terminada 

obra completa , el proyecto del Serviu cuando se presentó al Mideso no es 

parte del proyecto  el lomo de toro , una vez entregada la obra con  

recepción provisoria ahí si  

Concejala Hernández dice se puede dejar la salida 

Presidente Galleguillos dice pero es un tema que hay que hablarlo con los 

vecinos de calle Pedro Pablo Muñoz , hay que consensuarlo, para que la 

solución no se nos vuelva otro problema 
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Concejal González Rojas dice creo no va a haber problemas porque al 

bajar por ahí está el comercio y este se beneficia de eso , sería bueno y 

beneficioso  

Concejala Hernández dice ver manera de sacar  los escombros de atrás 

de grupo folklórico , está fuera de cierre  

Concejal González Alarcón dice hay escombros en todos lados  

Concejal González Rojas dice me gustaría mencionar el poder citar a la 

empresa de alcantarillado a sesión  

Presidente Galleguillos dice la iba a citar al último Concejo, pero no tenía 

sentido si tres concejales se iban a ir , mejor con nuevo Concejo   

 

Siendo las 15:03 horas y no habiendo más puntos que tratar se da término a 

la sesión de Concejo Municipal por Presidente Galleguillos  
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